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DE L A P R O V I N C I A ilDE M A D R I D . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Us leyes, úrdenos y anuncios qu« hayan de in-
«rtar^en los BOLETINKS OKICIAI.ES se lian de mandar 
¡| Gefe Político respectivo, por cuyo (jonductp se pa
rirá» á los Lilitores de los mencionadas periódicos. 
°~(fieol orden de 6 de abril de 1839;. 

SE* PUBLICA tÓDbá L O S D l ^ ESCEPTQ 1 L O S DOMINGAS. 

Pnrcio DE scsanicioN - E n esta capitall llevado ¿'domicilio, 10 re. mensuales 
anlióipadós: focra de ella 1 4 rs. al mes; $C el tnmoWre; 72 H senjestré. y 1 4 4 
ñor un a í ío . -Se admiten suscriciones ch Madrid sn las oífcinasjle BOLETÍN, 
barredera naja de San Pablo númo^.39, ]ba jo . -Fu^a de p Jto cajtal,-ij»re«ta-
iiienle por medie do cuta al Edit-r, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—In nurrtero suelto 1 0 coartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que se.-m á instanciadc parte nopobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al serricio nacional, qne dimane de hñ 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I -
KISTROS. 

S . M.la Reina ( Q . D . G.) y su au
gusta real faniilia continúan en ehKeal 
Sitio tic Aranjucz sin novedad eÜ su'ím-
porlantc salud. 

M K I S T E I U O D E G R A C I A Y ' J U S T I M ' A . 

tó&tó DECRETOS. 

TenienÜoen consideración las circuns
tancias que concurren ,en don Ijtóftlíijp 
Roca (le Toares . Marqués de Molins, 
Ministro qué ttaádrVde Mari na vScñailnr 
del Reino, (le axtoéWM'con mi Consejo Ufe 
Ministros, 

Yepgo en concederle Grandeza de 
España\ie primera clase, unida al es-
líteado'titulo, partí si sus hijbsjjf ¿Uee-
i'oreslegítimos,¡habidos en constante ma
trimonio. 

Dado en Aranjuez á doce de mayó de 
mu ochocientos sesenta v tres.—Kstá rü-
J'ñeaQo de la Real mano'.—Kl Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafael Mondes. Gracia 

Jucriehdo dar una prueba del aprecio 
r!iie me merecen lOs distinguidos son icios 
¡•restados en la «tierra de África por el 
uniente General don Luis García v Mi-
mel, v cspvcialmcilté el ¿fiic contrajo el 
l liati.ic enero de 1S60 en el hecho de 
[¡Was rpie facilitó al ejército el .paso del, 
'""to^fWgron.'deacuérdocon mi Consejo 

'^'Ministros 
. Vengo ett conceder merced de titulo 

V-1 r^no uon la denominación de Condesa 
d c Monté-Ne-ron. á dona Paula Oríiá. 
^uda-del é'feyifto'Teniente General, 
1 ara si, sus hijos v sucesores le#lTmos 
tobidos c u c.iíislMHle matrimonio, libre 
jstt concesión de' l o d o gasto, y h reserva 
f°r e.l\o de. dar cítenla a las Cortes. - • V w». u a i n i m i a ¿i i.i.s i , o r í e s . 

w..uafióffoi 'AraSjiifó ádócé dc'mavo ,1,. 
r ^checientps sesenta y tres.—Estn ril
ado de la Real mano*.—El Ministro de 
u r a ^ y Justicia, Bafáél Mollares. 

MINISTERIO DE \Á GOkÉRtfAClON 

Subsecretario .—Sección de Ordenpbútico 
Negociado o.é—Quintas. 

El Sr. Ministro de Marina me trasladó 
en 51 de marzo último la Heal orden 
siguiente, que con la misma fecha co
municó al Director del cuerpo adminis
trativo de la Armada. 

«Hejdado cuenta á la Reina (O. D. G.) 
de lo espucslo por el Ordenador del 
departamento de Ferrol en cartas número 
ioi y 76, de 5 de marzo de 1860 y 28 
de enero último, acerca de la conve
niencia de quese hagan estensivas á- los 
Oficiales del cuerpo administrativo de la 
Armada, á quienes toque la suerte Üe 
soldados en los sorteos para el reemplazo 
del ejército, lo resuettoen Reales órdenes 
de i O de agosto de 1859 y 29 de noviem
bre de 1860; y conformándose S/M. con 
lo opinado en él particular por V. S., se 
há servido declarar estensiva al indicado 
cuerpo lachada Real resolución, espedida 
por el Ministerio de la Guerra en 29 de 
noviembre de 1860 y circulada por elfde 
la Gobernación en 22 de diciembre, si
guiente, con el fin de que los Oficiales del 
referido cuerpo á quienes toque la suerte 
desoldados no fignren en los batallones 
demarina como tales mientras pertenezcan 
á "dicho instituto, admitiéndose a los 
pueblos por sus respectivos cupos, y 
debiendo cubrir aquellos su plaza por el 
tiempo que les faltare cumplir, si por 
cualquier causa fuesen en él bajá' defi
nitiva.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el del Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia, y demás 
efectos correspondientes. Dios gh'arde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de mayo de 
1863.—Yaamdmle.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN.' _ 
'GOBIERNO LA PROVINCIA l)K MMUtlU. 

Sección de Fomento.—negociado 4." 
Minas.—Núm. 5b5. 

Don Juan Suarez, don Pablo Abejón 
v don Vicente Blanco deGórdova, soser-
virán presentarse en la Sección de 1<V 
dentó y Negociado espresado, tan luego 
como llegué á su noticia el présente a\i-
só, con el objeto de enterarles del conte
nido de un oficio del Sr. Gobernador de 
la provincia de Oviedo, referente á la mir 
n i Amalia, $\U en la misma provincia, 
en la que tenia participación el difunto 
don Antonio Casas. 

Madjjd 8 desmayo de 7 i865.- -El Du
que de Sesto. I™ 

* Sección ¡ta Gobkrno.—Negociado 6.°— 
[ Capturas. 

Los Xlcaldeá de esta provincia. Ins
pectores] de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad pro-
Iciderán a la busca y captura del soldado 
'desertor del regimiento Infantería de San 
'Fernando, Vicente Sánchez García, cuyas 
señas se ¿spresanl á continuación, debien-
no darmq! conocimiento de este servicio. 

Madrid i2de mayo de 1865.—Duque 
tle Sesto. 

Estatiira 5 pies, 6 líneas; pelo y ce^ 
jas negrds; o j o s negros; nariz regular; 
boca regular; barba ninguna. 

Los A Icaldes (le esta provincia, Ins
pectores le vigilancia, Guardia civil y 
flemas d|pendie$tes de mi autoridad, 
proceden p á la busca y captura del de
sertor del pesidip de Canarias, Manuel 
Al|>urin I eon, de t57 anos de edad, solte
ro, deofiíijo sirviente, cuyas senas sees-
éspresan i conliuuacion, debiendo dar
me conoc miento áe.éstc servicio. 

Madrid 15 de mayo de 1863.—Duque 
de Sesto. 

Estatiira 5 pies, 2 pulgadas; pelo y 
lejas castaños; ojos pardoi?; nariz regu-
hr ; cara redonda; boca regular; barba 
cerrada. 

Los A fcaldes de los pueblos esta proB 
vinca, Guardia civil y demás,dependien
tes de mi autoridad, procederán a la bus
ca de unaipurra que de la pertenencia de 
Francisco florales, vecino del Real Siljo 
de San LÍrenzo, le fué robada de una 
cuadra, l<i ;noche del 6 dei actual y cuyas 
senas son las siguientes: 

Bastar te alzatíí;^'8WC08Bnroy nías 
clara por a barriga y los hijaresj una me
lla en una oreja,, y preñada de bastante 
tiempo. 1 i Z 

Madrid 12 deréayó «e 1863.—Duque 
de Sesto. 

Los Alcaldes de esta? provincia, Guar-
¡día civil y flemas dependientes de mi au
toridad, "procederán á la captura de los 
sugetos cuyas senas.se espresan á conti
nuación y fi la busca de los efectos que 
igualmcntei se anotan, recogiéndolos de 
las personas en cuyo poder se encuentren, 
los que también serán detenidos á mi dis

posición, dándome conocimiento del re
sultado de este servicio. 

Madrid 12 de mayo de l 863.—Duq&e 
de Sesto. 

Señas de los ladrones. 

l'no de. 24á26 años; descolorido; poca 
barba; de estatura regular, mas de la mar
ca; con una capotóla-y- hongo negro. 

Otro bastante moreno; de unos -29 
años; estatura regular; vestido de panta
lón de paño negro; con chaqueta del mis
mo paño y color, y otra de paño pardo, 
al hombro; sombrero negro como el an
terior: y un ojo remilgado. 

Otro bastante alto, que.g)r :las vocjfc 
que daba, parece joven; llevando una 
manta morellana al hombro; botasnegras-, 
y sombrero también hongo. 

CabalhHas, efectos y dinero robado. 
,r v • 'o 

Una muía; 2646 rs.; una capa de pa
ño ordinario negro en buen uso; un par 
de botas de labrador ó pastor^ nuevas; 
tres pañuelos de percal y dos costales con 
ra vas cruzadas de arriba á bajo, negras 
y mancas, un sombrert)calaftés nuevo de 
ala ancha; unos borceguíes nuevos negros; 
un chaleco de castor negro; una escopeta 
larga de caja del año de 1853, y en la 
plancha de la llave el letrero de Antonio 
Guisasola. la caja encolada por cima de la 
llave; un saquitode mezcla cáñamo y la
na blanca; una alforjas hechas en Chin
chón, con una cortadura pequeña en la 
parle interior, v un pañuelo de seda en
carnado de los de Toledo. 

Seccion deüoiñerna. —Negociado 5.°— 
Btifiajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de Bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la queaa sido 
remitida á esta superioridad por el Al
calde Presidente del cantón "de Nava-
cerrada, espr^siva de- 4os -servicios de 
bagajes prestados por el mismo en di
cho cantón, y por el pueblo de Collado 
Villalva, de su comprensión, en el cuar
to trimestre del año próximo pasado, 
á fin de rjne por los pueblos ülél cantón 
en el término nreciso-de-ocho^lias, se es
pongan las reclamaciones que tengan por 
eonvenienles; previniéndoles que pasado 
que sea dicho término sin haber liecho re
clamación alguna, se procederá á su li
quidación y a los demás electos consi
guientes 

Ma"aruT29 de" abril de 1863. —El Du
que do Sesto. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud He lo dispuesto por resolución 
superior de 25 de abril próximo pasado, 
esta Dirección general ha señalado el dia 12 
dei próximo raes de junio, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública su-
busta de las obras <!e terminación del mue
lle de M.-irin, provincia de Pontevedra, bajo 
I» cantidad de 351.864,08 rs. vn., a que 
asciende el presupuesto aprobado. 

í.fi subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 (lo mar
zo de 1882, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán én 
pliegos cerrados, arreciándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
15.000 rs., en dinero ó acciones do cami
nos, ó bien en decios de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvjeren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre si's autores, una segunda lici 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2)00 rs,, quo-
dando las demás á voluntad de los Mata
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 4 de mayo de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 de mayo último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
{tara la adjudicación en pública subasta de 
as obras de terminación del muelle 

de Marin, se compromete á tomarle á 
su cargo con estricta sujeción á los espré 
sados requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por ta que se cora promete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponerle. 

En virtud de lo dispuesto por Real Or
den de 29 de a b r i l próximo, esta Dirección 
general ha sef alado el dia 12 del próximo 
mes de junio á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en publica subasta de las 
obras de la zona de servicio del puerto de 
Gijon, bajo la cantidad de 307.108,65 rea
les vn. á que asciende el presupuesto apro
bado. 

La subasta se celebrnrá en los términos 
prevenidas por la instrucciou de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Direcrion 
general de,Obras púHhas, situad* en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Oviedo, ante el señor Goberna 
dur déla provincia, hallándose en «míos 
puntos de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te ai adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
pan» tomar pane en e:t:« subasta será dé 
15.000 rs. vn. «n dinero óaeeiones deca 
minos, ó bien en efeet<>s de la Deuda p u 
lí ica al tipo que les está asignado por las 
ropectivi- disj osicicnes vigentes, y en los' 

que no 'o tuvieren al de su cotÍ7in* 
la Bolsa el dia anterior al fijólo e n 

subasta; debiendo acompañarse ñ cad- V a 

go o! documento que'acrediiehaber* .* 
zado el depósito del modo que nrevU^ 1" 
referida instrucción. e i U i l a 

En el caso deoue resultasen dos ó 
proposiciones iguales, se celebrará rtn^as 

mentó entre sus autores, nnn Begu,^ a í^* 
tacion abierta en los términos prescr!?'" 
por la citada instrucción, siendo fa [Vit 
ra mejora por lo menos de 1000 rs., (,„ 
dando las demás á voluntad de los l i J u * 
dores siempre que no bajen de ¡00 rs *" 

Madrid 1.° de mayo de 1863.—El w 
rector general de Obras públicas, Toniá¡ 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino d e r 

enterado del anuncio publicado 
con fecha 1 .• de mayo último, y délas 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de l a s 

obras de a zona de servicio del puerto de 
Gijon, se, comprometeá tomará su cargóla 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se hag^, aj . 
mitiendo ó- mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que 6érá des
echada toda propuesta en que no fe es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compr mete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

FÁBRICA NACIONAL DE SELLO. 

Pliego de condiciones para la contrata-
cion en jtública subasta de la cuerda de 
cáñamo para el enfarde general o«c 
necesita esta Fábrica. 

1. a La Ilacienda pública contrata por. 
medio de pública licitación, la cuerda de 
cánamo que para el enfarde general ne
cesita esta Fabrica desde el dia primero 
tfe enero de 1865, á fin de junio de 1865. 

El consumo anual de cuerda se cal
cula probablemente al arto en doscientas 
arrobas. 

2 . a Queda obligado el contralista á 
suministrar el género de la clase que se 
le pida, ya seaTbramantc, ya hilo ó cuer
da gorda; dicho género será todo de la 
calidad mas superior. 

5. a El contratista tendrá la obliga
ción de surlir á la Fábrica, durante el 
tiempo mencionado, délos efectos que se 
subastan, sea cualquiera la cantidad, to
da vez que la que se fija en la condición 
primera no es mas que un cálculo aproxi
mado para gobierno de los lidiadores. 
Serán de cuenta del contratista los gastos 
de conducción y demás que ocurran hasta 
entregar la cuerda en esla Fábrica, asi 
como también todos aquellos que se ori
ginen en la formación del espediente de 
subasta, otorgamiento y copias de es
critura. 

4. a El contratista entregará la cuer
da en esla Fábrica, conforme se vaya ne
cesitando, previo aviso anticipado de «n 
dia; y si no lo verificase ó si aquella no 
fuese admisible, se comprará á su costa 
la cantidad que fallase, en ajuste alzad0 

ó como mejor se estime, con asistencia 
del Escribano de Hacienda, que dará 
testimonio de la compra, citando antes 
al contratista por si quiere presenciarla. 
Si resultase en esla compra mayor el 
precio que el de contrata, abonará el re
matante la diferencia en el preciso tér
mino de tres dias; pero si fuese menor, 
no tendrá derecho a reclamar cantidad 
alguna. 

5.* Para los efectos de esta contrata 
se en tenderá 11 renunciados todos los fue
ros v privilegios particulares, obligándo
se eí rematante ¡)or medio de escritura 
pública otorgada dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación de la su-



. — 3 — 

spondcr de cualquier falta de 
in- cuva responsabilidad se le «18, á r ° S 

W t f la íü'de apremio y procedi-
c^íldiuinistralivo con sujeción á o 
n»ien nnne el artículo undécimo de la 
WFSiWWriiSi c l r c m a l a n t e , n o 

!eyJ,¡ p e o n í a s condiciones que debe 
^ ira el olorgamiento de la escri-, 
ll^Jftnpidiese que esta tuviera efecto 
^ ' i ilÁru'ino que se señala, se tendrá 
* 6 e s c i n d i d o el contrato á perjuicio 
r siendo las consecuencias de este 
íüfjj> k

f l ú e se celebre nuevo remate bajo 
condiciones, pagando el primer 

i ^ 1

 h n l e la diferencia del primero al 
r e n n,¡0 satisfaciendo aquel los perjui-
*%ue'hubiere recibido el Estado por 
demora del servicio, y deteniéndole la 
• olía de la subasta para cubrir estas 
•^notabilidades y las probables, se

dándole al efecto los bienes necesa-
f? e

5 Sj aquella no alcanzase. 
¿» La cuerda que enfógate cl con

tratista será reconocida e.i al acto pdr 
¡J cefes del eslablecimicnto; y rcsul-
Llo admisible por reunir las condicio-
es de contrata, se espedirán los corres

pondientes recibos, que serán satisfechos 
Lensualmentc por medio de libramien
to contra la Caja de caudales del estable
cimiento. 

7.» La subasta se verificará en la Fa
brica el dia 5 de junio próximo, previos 
los anuncios correspondientes en la Ga
rfa, Diario de Avisos y Boletín Oficial 
de li provincia, y además por medio de 
carteles, que. se fijarán en los parajes mas 
«¿lieos. Dicha subasta será presidida por 
el Administrador Gefe del establecimien
to, con asistencia del Inspector y Escri
bano de Hacienda. 

8/ Desde las doce basta las doce y 
media del espresado dia, se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los licita-
dores, los cuales acompañarán al propio 
tiempo certificación de la Caja general 
de Depósitos, espresiva de haber entrega
do en la misma la cantidad de 1000 rea
les en metálico, ó su equivalencia en pa
pel del Estgdo. Estos pliegos se numera
rán por el orden que se presenten, y es
tiran exactamente arreglados al modelo 
que se inserta. 
0.* El mencionado depósito de 1000 

«ales de que trata la condición anterior, 
«devolverá á todos aquellos cuyas pos-
toras no fueren admisibles, reservándose 
jl Presidente el del mejor postor, el cual 
* ampliará hasta la cantidad de 5000 rea
men metálico, ó su equivalencia á los 
''pos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto, cuya suma 
afianzará cl cumplimiento del servicio á 
^ se obliga. 
. jj- Dadas las doce y media, se amin

ora que queda cerrado cl acto, leyén-
7j e en alta voz lasproposiciones présen
os, y adjudicándose cl servicio á la 

beneficiosa para el Estado. En el 
<k haber dos ó mas proposiciones 

r 3 ' ^ , se abrirá entre los firmantes de 
'fnismas una licitación verbal pertér-

^ de un cuarto de hora, adjdicándose 
, jj/^sla á la mas beneficiosa para la 
T^nda, v en su defecto á la presentada 
* anterioridad. 
JJ.- No se admitirá proposición que 
j^ia del precio de 100 rs. cada arroba 
¿¿ü. e rda, que es el tipo que se fijará á 

$J- .El remate definitivo no tendrá 
sin la aprobación del Gobierno de 

Modelo de proposición. 

^ n N. N., vecino de , que vive 
¿"le de , número , cuarto , 
r reúne cuantas circunstancias exice la 
!ái Para reprensentar en acto público, 
¡J Cr*do del anuncio publicado en la Ga-
¿ a fol Gobierno, número..., fecha..., 

Y de las demás condiciones y re-
m m que se previenen para la adjudi

cación en pública subasta de la cuerda de 
cáñamo que necesite la Fábrica nacional 
del Sello, se compromete á entregar cada 
arroba de la mencionada cuerda por el 
precio de..., á cuyo efecto acompaña el 
recibo que justifica la entrega de 1000 
reales en la Caja general de Depósitos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid 7 de mayo de 1863.—Julián 

de Urqurola. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldía constitucional dé Villa El Prado. 

Relación en que se espresan los efec
tos uuc constituyen los danos ocasiona
dos a Joaquín García Abello, vecino de 
Villa El Prado el 1.° de abril de 1838, 
por efecto de la guerra civil,, cuya in
demnización lienesolicilada, y se publica 
para míe en cumplimiento de lo mandado 
en la ley de 9 de abril de 1842, los que 
puedan decir en contra, tanto respecto á 
la veracidad del hecho, como respecto á 
quién sea el responsable, y si el intere
sado ha sido indemnizado en todo ó parle 
de su importe, lo manifieste al señor Al
calde en cl término de veinte dias, con
tados desde esta publicación en el Bole
tín Oficial, á saber: 

Rs. vn. 

Primeramente docena y media 
de cubiertos de plata con seis 
cuchillos de mango de idem. 2040 

Una sortija de diamantes en. . 4500 
Id. otro cintillo ó anillo de lo 

mismo 2800 
Id. otras tres sortijas y anillos. 60 
Id. un par de pendientes de 

diamantes con una cadena de 
oro, comprado en Madrid en 
el año de 1834, y su coste 
fué 1600 

Id. un premio ó medalla guar
necido de diamantes, por un 
lado, con la Virgen de la So
ledad y por el otro San Fran
cisco cíe Paula 1500 

Una campanilla y cascabelera 
de plata 110 

Id. un aderezo de oro con sus 
pendientes 800 

Id. otro de plata con pendienr 
tes de lo mismo 100 

Id. tres medaflas, una de San
tiago, de oro, y dos grandes 
del Sagrario de Toledo, de 
plata 80 

Una escribanía de plata sobre
dorada 240 

Id. un reló de plata, saboneta. 120 

Total de las alhajas. . 13.950 

Ropas y metálico. 

Una docena de sábanas de hilo 
fino 1260 

Id. trece sábanas sin estrenar 
de corulla. . . . . . 336 

Id. otras once de vierzo. . . 165 
Id. de servilletas y tahallas fi

nas cuatro docenas. . . . * 180 
Id. cuatro colchas de mantel 

con fleco 240 
Id. otra grande afelpada. . . 240 
Id. once mudas de ropa- seis 

de mujer y cinco de nombre 
sin estrenar, de coruña.. . 768 

Id. otras diez j nueve estrena
das, once dé hombre y ocho 
de mujer 700 

Id. veinte y oinco pares de me
dias, unas estrenadas y otras 
sin estrenar. . . . . . . 75 

Id. tres pañuelos de crespón de 
la India 50 

Id. otros diez pañuelos de seda. 140 
Id. cinco vestidos de percal de 

las niñas 120 

Id. un pañuelo mantón de paño 
fino . 40 

Id. veinte almohadas de coru-
ña. 144 

Id. diez de tela fina. . . . 100 
Dos mantillas de sarga negra 

con cinta 100 
Id. dos abanicos de hueso em

butidos 240 
Id. otros tres de madera fina.. . 30 
Id. una capa fina de paño.. . 340 
Id. en la cómoda de arriba co

mo unos seis mil reales en 
moneda de plata y oro. . . 6000 

Id., en la de abajo setecientos 
reales en pesetas y cobre. . 700 

Total 12.568 

Ganados. 

Un caballo castaño oscuro, de 
cinco años 1600 

Id. otrocaballo castaño, de seis 
años 1110 

Total. 2710 

Resumen. 

Importan la alhajas. . . . 13.950 
Id. las ropas y metálico. . . 12.568 
Id. los ganados 2.710 

Total general. . . . 29.228 
Villa El Prado 5 de mayo de 1863.— 

Feliciano Andrino. 

Relación en que se espresan los efec
tos que constituyen los <:años ocasiona
dos á Luciana Gordo Ñuño, vecina de Vi
lla el Prado, el dia 1.° de abril de 1838 
por efecto de la guerra civil, cuya in
demnización tiene solicitada, y se publi
ca para que en cumplimiento de lo man
dado en la ley de 9de-abril de 1842, los 
que puedan decir en contra, tanto res
pecto á la veracidad del hecho, como 
respecto á quién sea el responsable, y si 
el interesado ha sido indemnizado en lodo 
ó parte de su importe, lo manifieste al 
señor Alcalde en el término de 20 dias, 
contados desde esta publicación en el 
Boletín Oficial, á saber: 

Rs. rn. 

Primeramente cuatro bancos-
respaldos 32 

Una mesa de nogal 30 
(Mías dos de pino 14 
Un tahurete 4 
Vasar de pino 20 
Dos sillas de brazos y nogal. . 12 
Cuatro cortinas y varillas de 

hierrro 52 
Una armadura de cama. . . 16 
Una engerga de mediada. . . 26 
Dos colchones. . . . . . 120 
Dos sábanas y una colcha man-

chega 60 
Cuatro almohadas con fundas 

de cotón. . . . . . . . 16 
Una arca de nogal con llave 

francesa 30 
Un escritorio con mesa de no

gal 30 
Dos espejos grandes de marco 

de nogal 40 
Cuatro cornicopias y cuatro 

láminas 12 
Un cuadro del Ángel de la 

Anunciación 12 
Seis sillas 24 
Dos sillas de mano de nogal. . 8 
Una mesa verde con dos ca

jones 20 
Un cofre con su llave. . . . 50 
Once pares de medias de hilo 

de hombre y mujer. . . . 55 
Un jugon de paño lino de me

diado 6 
Otro de percal. . . . . . . 6 
Otro de paño seda 8 
Un zagalejo de percal nuevo... 20 

Siete pañuelos de diferentes 
clases 

Tres chalecos de cotonía y 
rusel 

Cuatro mudas de ropa blanca. 
Otras tres id. de mujer. . . 
Tres almohadas de coruña. . 
Una colcha blanca y un roda

pié 
Otro rodapié de cotón.. . . 
Un cuadro de Santa Teresa. . 
Una mantilla de franela. . . 
Cuatro cortinas 
Otra completa cama. . . . 
Dos mantas de gerga de me

diado 
Un tahurete, varillas, tablero 

y demás con caldera. . . 
Dos sartenes de uso diario. . 
Una mesa y tres bancos de pino. 
Un belon y el mercado ordi

nario 
Un saladero con una arroba de 

tocino 
Un baúl con su llave. . . . 
Medidas de grano, serón, agua

deras y un catre. . ' . . 

Be Eusebia Adrada. 

Dos bancos-respaldos y una 
mesa de pino 

Basar fino, ordinario, y canta
rera 

Cuatro bancos escabeles. . . 
Una cama con gerga, colchón, 

cuatro enfundas y demás. . 
Id. otra de gerga, colchón, al

mohadas , sabanas y una 
capa 

Una arca de pino con llave. . 
Dos sábanas y dos pañuelos. . 
U B justillo de barbulína, y una 

muda de hombre . . . . 
Seis camisas y cinco pares de 

modias 
Unos calzones con sus polainas, 

nuevos 
Una mantilla de franela y una 

basquina de añascóte. •. . 
Cinco mantillas, tres de esta

meña, dos de franela. . . 
Cuatro sillas, cuatro láminas y 

un espejo de marco negro. . 
Una casa 

42 

20 

25 
8 

235 

170 
10 
28 

36 

44 

40 

55 

39 

26 
10.200 

Total. . . . . 12.332 

Villa el Prado 5 de mayo de 1865.— 
Feliciano Andrino. 

Relación en que se esnresan los efec
tos cjue constituyen los aaños ocasiona
dos a don Ángel Brabo, vecino de Villa 
El Prado, el 1.° de abril de 1838, por 
efecto de la guerra civil, cuya indemni
zación tiene solicitada y se publica para 
que en cumplimiento de lo mandado en la 
ley de 9 de abril de 1842, los que pue
dan decir en contra, tanto respecto á la 
veracidad del hecho, como respecto á 

3uién sea el responsable y si el interesa-
o ha sido indemnizado en todo ó parle 

de su importe, lo manifieste al señor Al
calde en el término de veinte dias, con
tados desde esta publicación en el Boletín 
Oficial, á saber: 

Ri. vn. 

Un cuadro de Nuestra Señora 
del Sagrario, su estension de 
una tercia, do plata, con cer
co dorado 500 

Tres cubiertos de plata de los 
antiguos 300 

Id. tres rosar ios con sus meda
llas y cruces correspondien
tes, el uno tenia las cuentas 
de plata dorada, la cruz era 
afiligranada y el Santísimo 
Cristo era de oro.. . . . 260 

En dinero que tenia en un bote 
á causa de haber vendido dos 
tenajas de vino. . . . . 900 

0 

18 
88 
32 
12 

86 
16 

4 
30 
19 
94 

20 

78 
8 
8 

24 

70 
12 

52 



— 4 

Dos vestidos completos de paño 
fino negro 

Cuatro mudas de ropa blanca 
jjp corana 192 

Dos sábanas de cotanza guar
ecidas. 

Ocho panos de manos. . . . 
Docena y medía de servilletas. 
Media docena de tablas de man-

iel 
Djez sábanas caseras. . . . 
Sejs. mudas de corüna sin ha-

Qer 

Veinte pañuelos 
Djez y nueve pares de medias. 
Un sombrero lino. . . . . 
Dos anillos, lino de oro y de 

'plata con-diamantes. . . 
Dos mudas de corüna. . . . 
Fué saqueado.adornas un cofre 

del nacional'Aquilino Barre
ras, marido del ama de casa, 

(flue contetiia ró^áfs f 'demás 
ciectos; la espetera con los 
Irastos, muebles v demás. 

Total. : . . . m ¡ 

Villa El Prado 5 de mayo de 1863.— 
Feliciano Andriñw 

176 
72 

120 

108 
.575 

180 
1G0 
104 

20 

90 
72 

5827 

Relación en que se espresan los efec
tos que constituyen los danos ocasionados 
á £nacleto Rodríguez Cabanas, vecino de 
Villa El Prado, el t." de abril de 1858, 
por efeclo déla guerra civil, cuya in
demnización fiene solicitada y se publi
ca para que, en cumplimiento de lo man
d a r e n la ley dé 9 abril de 1842,' los 
que! puedan decir en conlra, lanío res
pecto á la veracidad del hecho como res
pecto á quién sea el responsable, y si el 
interesado ha sido indemnizado enlodo ó 
parte de su importe, lo Manifieste al se
ñor Alcalde en el término de veinte (lias 
contados desde esta publicación en el 
Boletín Oficial, á saber: 

Rs. vn. 
r.mi v uhn, • r 

La mitad de una casa sita en el 
cerro, incendiada. . . . 

Un vestido de paño negro fino. 
Cuatro sábanas de hilo. 

Señas de las. caballerías. \ 
• 

Una yegua pelo castaño oscuro, edad 
sobré 10 á 12 anos, como de seis cuar
tas de alzada, sin herrar,, en .el gocron 
(zquierdo una cicatriz y pelado I en aquel 
sitio, con hierro en la'nalga derocha <de 
figura que no pueda representarse; con 
unos pelos blancos en la frente, y la 
orín del pescuezo recién'corlada. 

Un potro hijo de la yegua, preceden-
e, pelo rojo, y do id m& tío edad, 

Un caballo pelo negro, de-9 i lOaftos 
de ódad de 6 1 j2cuartas de al/ad;i. ente
ro, con lunares blancos en los cosUllaresj, 
rozado en medio del. espinazo, horrado 
de las cuatro patas, con las herraduras 
de las nianos cortadas por iriedio, muy 
patizambo, bastante rozado con las ma
nos, de la traba, sin hierro, en la den
tadura mellada y la cola bastante, larga. 

(^Qlró caballo polo medio castaño, edad 
ida, 

para los efectos ^previenen,jos, artícu
los 7.° y 31 de dicho reglamento. 

Navacerrada 50 de abril de 1863.— 
pi.Alcalde Presidente, Felipe-Espinosa. ídem de á2000rs., ¡a afjg 

ídem de 1,° de junio, de m\ h 
2000 rs., id., 102-25 d. 0 , 1 '!' \ 

Mcaldia constitucional de Galopar, ^ ^ ^ ^ f ^ ^ , ^ 

cerrada, capón, alzada 0 cuartas y jÜjfc, 
rozado en los pechos por efecto de la le
ba que conducia, esquilada la carona, 
pelado en las nalgas al lado dqnde se 
pone la taharre, rozado en la baxbillera 
|)or.el rastrillo, y sin hierro.—Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Arar acá. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se arrien
dan .eĵ esta Y, illa Jas (qasas :laj)efnas, 
aguardentería, tienda v carnecena, qees-
jos propios, por el próximo arto económi
co, y para sus dos remates se han señala
do los domingos 31 del presente y 7 de 
junio'inmediato, bajólas condiciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaria 

e Ayuntamiento, debiendo durar el acto 
e diez á>dócéde la mañana. 

Aravaca 11 de mayo de 1863.—Ma-
puet-Maroto. 

Se sacan á pública subasta en arren
damiento los derechos de consumos de 
ésta villa y su agregaflo de Navalquegigo 
|)or el año económico que principia á regir 
^esde 1.° de julio hasta 30' pejunio de 
1864,para cuyos remates se han señalado 
los dias 24 y "31 del corriente, á las once 
de s ^ mañana, en la sala de esteAyuuta-
jniento, bajo los oporlunospliegos de con
diciones qije,. serán, leídos al dar principio 
á los remates. 

(ialapa^ar 10 de.mayode J865.-K1 
Alcalde, Jlcandrofireciano. 

k 
Wem de J.° de julio delftlir, i 

, id., 98-oü d. i 2000 rs 
Ídem de Obras públicas del »,\* 

lio de 1838, id., 98-30 p, 
Ídem del Canal de Is 

rs. a 'pot 
•H2-i:> p 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

«bel II ,u , 
);W. 61 POr 100 annr 

Obligaciones del j^muo para s u ^ 
venciones de ferro-carriles, id.;97-93 

Acclones.del Banco de España, nónu! 
blicado„219. , 

Jdcjn dei la Sociedad Española'Mer 
cantil ¿.Industrial, id., 2700d. 

Ídem de la compañía de los-ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
Ídem, 2900 d. 

Obligaciones, de la compañía de | f ) S 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
interés de 3 por 100, reembolsábles por 
sorleos, id., 1080 d. De los partes remitidos. en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, Ja,de4 mercado de granos y nota Alar del Uc'v á Santander, c o n i n l e S 
de: precios de ariiculos de consumo, re- 6 por 100 reembolsábles por 
sulta lo siguiente: 

Jdem .hipotecarias del de Isabel Ti f?0 

,1 <, 137 lpípor lOO, id., 10.400. 
i Acciones de la compañía-del ferro-

Entrado por las puertas en eldta de hoy. carril de Cjiudadrlleal á Badajoz, publi-

El colchón, jerga, almohadas y 
demás 

Tres mudas de hombre com
ételas. . . . . . . . 

Dos id. de hilo de mujer. . . 
Investido nuevo de paño par-

Dos pares de zapatos de hom

bre 
Dos vestidos de mujer.. . . 
Cuatro pañuelos 
Cuatro pares demedias.. . . 
Un ¿ano de la cama. . . . 
Una basquina. . . . . . 
Una arca de pino quemada. . 

Total. . 

400 
90 
ÍO 

60 

50 
80 
24 
20 
30 
50 
20 

,1510 

Villa El Prado 5 de mayo de 1863.— 
Feliciano Andrino. 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
llalva. 

-MOÍ) .'ilillOf t»n O'fi'H'V't !• ii 
ta Wi lYt i-.rul n - < 

En la noche del dia 2 al 3 del cor
riente mes, han desaparecido de la dehe
sa boyal de este pueblo dos caballos, el 
uno de la propiedad de Gabriel García, 
y el otro de la dfé Nraulio Salinas, y una 
yegua con su rastra de la do Maria Gu
tiérrez1,1 vecinos de este pueblo, cuyas 
señas á continuación se espresan, supo
niendo1 desde luego han sido hurtados. 
Bajo cuyo supuesto se suplica á los seño
res Alcaldes y puestos de Guardia civil 
de esta provincia, se dighenjpraclicar las 
mas eficaces'dlli^ncias en averiguación 
de dichas caballerías, y caso de ser ha
bidas ras remitan á está Alcaldía con las 
personas en cuyo poder se hallen. 

Collado Villalva'ffdé tóaVo de 1863. 
—El 'Alcalde, Martin Fernandez. 

Mcaldia constitucional de Navacerrada 
IJ presidencia del cantón de Bagajes. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
¿1 |Excmo. señor' ¡Gobernador de ,1a pro-
vincia, en circular! de 9 del actual, se 

Q Q ! anuncia la subasta del servicio de baga-
96 j^s Q 1 1 6 s e necesiten en esta cabeza de 

cantón y pueblos que le componen, por 
un año, contándose desde 1.° de*julio del 
corriente hasta 50 de junio de 1864, pa
ra cuya subasta, que será doble en esta 
y ante el Excmo. señor Gobernador, se 
halla señalado el dia 27 de mayo próximo 
venidero, á las doceen punto dé su maña
na, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órdénde 18 de agosto de 1857 y reglamento 
do 29de marzo, inserto en el BoletinOfi-
cial de 12 de abril de 1859; sirviendo 
para la subasta los tipos siguientes: 

El carro de dos muías. I.'i rs.; el de 
bueyes, 9 rs.; la caballería mayor, 7 
reales 50 cents.vyla menor, 6 r s . 50 
(jodiimos, entendiéndose por cada legua 
de marcha, no siendo abonables las de. 
retorno, quedando á favor del contratista 
el abono que la tropa hace. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose ai i modelo 
inserto en dicho Boletín, acompañando la 
certificación ten que conste haner consig
nado en la depositaría del Gobierno ó en 
la de este Ayuntamiento 4000 rs.ysin la 
cual no se aílmitiráainguna, debiendo ad
judicarse á favor de la que sea mas ven
tajosa. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
licitadores y para conocimiento de losse-
mires Alcaldes de los pueblos de este can
tón, y ellos lbanúncion en los suyos, y 
<<m el fin de que en dichodia y tres ho
ras antes de labora señalada para la su
basta, se presente en esta un comisiona-
dojpor cada pueblo, provisto de la lista 
por duplicado del paaron de carruajes y 
caballerías de- sus'respectivos pueblos, 

8313 fanegas de trigo. I 
1407 arrobas do harina de id. 
7205 arróbasele carbón. 

'05 vacas, que componen 58.111 
libras de pesó. 

• 555 carneros, que hacen 8;69ü'li
bras de id. 

155 corderos que hacen 5165 id. 
9b í/»tmdur.'{ •»!> I M JIU .bl 

'Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia dt hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
¡ídem de cordero, de 24 á 28 cuartps 

libra. 
Ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

v de 42 á 51 cuartos libra, 
ffocíno afieip.de §2 rá 8$ rs. arroba, v 

de 50 á 32 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 
, ,,á .51 cuartos libra. 
Aceite, de 6£ á 04 rs. arroba, y de 18 

á 20 c na ríos l ibra. 

cado, Í881. 
ídem del ferro-carril de Patencia \ 

Ponferrada, ó sea del iNoroeste de Es
paña, id., 1900. 

CA.UIUOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-1 o p. 
París á 8 dias vista, 5-23 p. 

Pwcios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 tf2 A 51 rs. 
Algarroba, á 44 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... , 
Ídem mínimo 
ídem medio 

fanega. 

968 fanegas. 
45 

55 1]2 
44 lr2 
50;65 

Lo que so anuncia al público para su 
inteligencia 

'PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

l:.f • ' ' ' j , ; ' , , ~ 7 r " '"'•>• ( ! , ' ¡ •'' 1 

administración aeneral de la ('asa y fe-
''tadps.delssceleiUisimn señor lhv¡uc <U 
Osuna y del Infantado, calle de Don 
Pudro,,número 10. 

:Sc ¡venden en pública y doble subasta. 
Cinco (olivares, silos en el tcrniinoile 
la Villa de Tórtola,,provincia de Gnada-
Jajara, que en junto hacen un total ^ 

, 05.44 olivosicuyo acto tendrá lugar el dia 
gQ del aclual y horade la una Üe sutar-
jle, en las oficinas centrales de djfilió 

' calentísimo -señor, en esta corle, y ^ 
administración local de la ciudad wG^i 
datajaca, en cu\as dependencias podra 
verso el pliego de condiciones, 

l Madrid i. de mayo de 1805.-1' 
administrador general', Joaxiuin deRo-

I bledo. 

A LOSAYüÑTA>UENTOS. 

Madrid 13 de mayo-de A 865,—El ,Al- ,¡ fi¡ *<M& WM c c n l r a [ ( l e ítfc 
le-Corregidor, Duque deíSesto. i clase de neldos' qñé'sé acaba de nista« 

en esta corte, Puerta delSol.mini. W,W 
ül| ni i Ul||ll,lHl,a i tresuelo, se ocupa IUIIV particiilarinem 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización 

de los amillaraínientos v ' repar t imi^-
~e los [nieblos dfe Ia¡nroVincia, gnrW 1 

o^^stosde l o ^ s ^ g a ^ t o ^ y ^ ^ 
del [fie mayo de\m á l«s %}Ú les nuedan p r e v e n i r r e í r l o a » 

tres de la tarde. com.s.ones y encargos confiados por g 

F O N tí06 ' t t B' l . l C O S . 

Títulos del 3 por 1(00 consolidado, 
publicado, 52*85. 

Ídem diferido, id.,48-85. 
Deuda de segunda clase, id..25r90 d. 
Ídem del personal, id., 24-35.. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., Opor-lOOde'interésanual 
no publicado, 94-25 p. 

Alcaldes.y particulares á esla agencia,^ 
el supuesto de falta de cumplimiento IJ 
parle del agente, teniendo para el efecw 
un capital mavor de 2 0 . 0 0 0 duros. 

Madrid 8'de mayo de• 1 8 0 5 ! ^ 
gente, Antonio Domenech. 

Kf.iTon. IV M 
M i 

i fijp. drl mismo* ooilit fid ¿Imitante, 
MAUWl)M863. 

http://afieip.de

